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C.P. Alberto Abel ARAUZ
SECRETARIO

CONCEJO DELIBERANTE

MARCO
—

DONCEJO DEUBERAMTE DE WINALA

Coneejo Defiberante
de la Ciudad de rtiskuaia

tana DO LAN
Res. Coordinación Parlementarie
CONCEJO DELIBERANTE USHUAIA

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA"

86/1996

EL, ancrEyo DELIBERAgoE

CITIDAD DE USEWLIA
SYWC1-050 CONFZIERZA DE

ORDENANZA

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR la colocación de carteles con la leyenda Prohibido

Estacionar en todas las salidas de emergencia que posee el Cuartel de Bomberos

Voluntarios Zona Norte, del barrio La Cantera, sobre la calle Soldado Águila y calle
Soberanía Nacional del citado barrio.

ARTÍCULO 2°.- INSTRUIR a la Secretaría de Desarrollo y Gestión Urbana para que, a

través de la Subsecretaría de Obras Públicas, proceda a la implantación de las señales
reglamentarias pertinentes.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
Munieipalidad (le Uslmaia " DONAR ORGANOS ES DONAR VIDA"

USHUAIA, 1 7 MAR 2014

am.

Zíe)'

VISTO el expediente N° CD-1928-2014 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

26/02/2014, por medio de la cual se autoriza la colocación de carteles con la leyenda

Prohibido Estacionar en todas las salidas de emergencia que posee el Cuartel de

Bomberos Voluntarios zona norte, del barrio La Cantera, sobre la calle Soldado Águila y

calle Soberanía Nacional del citado barrio.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° o	 4	 /2014, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a

las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4528  , sancionada por el

Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 26/02/2014, por

medio de la cual se autoriza la colocación de carteles con la leyenda Prohibido

Estacionar en todas las salidas de emergencia que posee el Cuartel de Bomberos

Voluntarios zona norte, del barrio La Cantera, sobre la calle Soldado Águila y calle

Soberanía Nacional del citado barrio. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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